
X—f , UWSfJOWL»
[ i JU01UTURft»P

^\u
Factura: 001-002-000030329 20161701020P03836

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

Escritura N°:

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA

FECHA DE OTORGAMIENTO. 17 DE OCTUBRE DEL 2016, (11.49)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo intervlninete Documento de
identidad

No.
Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le

representa

Natural
UTRERAS LOVATO FABIÁN
HENRY

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1702791409 ECUATORIA
NA

COMPARECIEN
TE

Natural
UTRERAS VASQUEZ FABIÁN
ALEXIS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1719058917 ECUATORIA
NA

COMPARECIEN
TE

Natural
UTRERAS VASQUEZ CRISTIAN
ALEXANDER

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1713850772 ECUATORIA
NA

COMPARECIEN
TE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlente
Documento de

identidad Identificación Nacionalidad Calidad
Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

1200.00

NOTARIO(A) GRA^E ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA

NOTARlA/IGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



ESCRITURA PUBLICA No. P03836

Factura No.: 001-002-000030329

NOTARÍA VIGÉSIMA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

IMPORTADORA COSERTEX MAQUINARIA TEXTIL CTX S.A.

OTORGADA POR: UTRERAS LOVATO FABIÁN HENRY Y OTROS.

CAPITAL: USD 1200.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 2400.0

Di 2 Copias

Fin la c iudad de QUITO, provincia de P ICHINCHA el día de hoy diec is ie te de

Octubre del dos mil dieciseis , ante mí, DOCTORA GRACE ELIZABETII I.OPF,/,

MATUIIURA, NOTARÍA VIGÉSIMA del cantón QUITO, comparecen a cons t i t u i r

la compañía IMPORTADORA COSERTEX M A Q U I N A R I A TEXTIL CTX S.A..

e l / l a s c ñ o r ( a ) U T R E R A S LOVATO F A B I Á N H E N R Y , d e n a c i o n a l i d a d

ECUATORIANA, estado civi l CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO,

por sus propios y personales derechos; el/la scñor(a) UTRHRAS VASQUEZ

FABIÁN ALEXIS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado c iv i l DIVORCIADO,

con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; e l / l a

scñor(a) U T R E R A S VASQUEZ C R I S T I A N A L E X A N D E R , de n a c i o n a l i d a d

ECUATORIANA, estado e i v i l DIVORCIADO, con domici l io en la ciudad de

QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores

de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy

fe; en vir tud de que me han exhib ido sus documentos de iden t i f i cac ión que en

fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí

el/ la Notar io(a) , en el objeto y resultados de esta escri tura, que a celebrarla



proceden, libre y voluntar iamente , de acuerdo a la minu ta que me entregan, cuyo

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escri turas

públicas a su eargo, sírvase inser tar una de const i tución de compañía anónima,

con ten ida en las s imientes c l á u s u l a s : PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

ínter vi ene tUMT-L'l otorgamiento de esta escritura
Nombres y
Apellidos o
Ka/ón Social

TUHÍAS VASgULX

Nacionalidad

B C K A T O K I A N A

Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Cor responda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que consti tuyen, como en electo lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías , del Código de Comercio, a los

convenios de las par tes y a las normas del Código C i v i l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero ( I ) . Del

nombre, domicilio, objeto y pla/o. Artículo Primero (Io).- Nombre.- El nombre

de l a c o m p a ñ í a que se c o n s t i t u y e es I M P O R T A D O R A C O S E R T L X

M A Q U I N A R I A TEXTIL (TX S.A. . Art ículo Segundo (2°).- Domicil io.- El

d o m i c i l i o p r i n c i p a l de la compañía es QUITO provincia P I C H I N C H A . Podrá

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO

DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS

DENTRO DEL N I V E L 2 DEL CIIU: COMERCIO AL POR MAYOR, EXCEPTO

LE DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO

T A M B I É N P O D R Á C O M P R E N D E R L A S E T A P A S O F A S E S D E

C O M E R C I A L I Z A C I Ó N , I M P O R T A C I Ó N DE LA A C T I V I D A D ANTES



MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON LL OBJFTO SOCIAL DESCRITO EN

HL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES E C U A T O R I A N A S Y

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto.

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permit idos por la ley.

Artículo 4°.- Pla/o.- El plazo de duración de la compañía es de TREINTA años,

contados desde la techa de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II ) . Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es

de UN MIL DOSCIENTOS dólares de los Estados Unidos de America, dividido

en CIENTO VEINTE acciones iguales, indivis ibles , ordinarias y nominativas, de

DIE/ dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal eada una ,

numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al CIENTO VEINTE inclusive

. El Cap i t a l Autor i /ado es de DOS MIL CUATROCIENTOS dólares de los

Estados U n i d o s de Amér ica . Título Tercero ( I I I ) . Del gobierno y de la

admin i s t rac ión . Art ículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la j u n t a general de accionistas, y su admin i s t r ac ión al

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, jud ic ia l y ex t r a jud i c i a l

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma I N D I V I D U A L . En

los casos de falta, ausencia temporal o def in i t iva , o impedimento para actuar del

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de taita, ausencia o

impedimento para actuar de este últ imo, será reempla/ado por el primero hasta que

la J u n t a General nombre al t i t u l a r . El pla/o de durac ión de los ind icados

Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos i nde f in idamen te .

Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a jun ta general efectuará

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará

en uno de los Diarios de mayor c i r c u l a c i ó n en el domic i l io p r i n c i p a l de la

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la



convocatoria ni el de reali/ación de la j un t a . Artículo Octavo (8").- De las clases de

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta (icneral Universal,

del quorum de instalación, del quorum especial de instalación, del quorum de

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).-

El Presidente y el Gerente (icneral ejercerán todas las atribuciones previstas para

los admin i s t r ado res en la Ley de Compañías . T í tu lo Cuarto ( I V ) . De la

fiscali/ación. Artículo Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarios, uno p r inc ipa l y uno suplente, quienes tendrán derecho

i l i m i t a d o de inspección y v i g i l a n c i a sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la adminis t ración y en interés de la compañía. Título Quinto (V).

De la d iso lución y l iqu idac ión . Art ícu lo Décimo Primero (11") . - Norma

general.- La compañía se disolverá y se l iquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

1̂0N Y_PAGO DEL CAIMTA1 SOf I A J
Nombre de los
accionistas
su se rito res
U ' I K K K A S LOVATO
1 ' A I Í I A N I I I ' N U Y

1 I R I ' . U A S VASOJ \:¿
I ' A B I A N A L I - X 1 S

1. 1 K h K A S VASQU-Z
UíISTIAM
A I . I - X A M > I . K

TOTALES

Número de
Acciones

72

24

24

120

Capital
suscrito

"200

2400

2411 ( 1

1 2 0 1 ) 1 )

Capital
pagado

7200

240.0

240.0

120(1.0

Capital por
pagar

00

00

0.0

00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañ ía al (o a la) señor (o señora) UTRERAS VASQUEZ C R I S T I A N

A L E X A N D E R , y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

U T R E R A S L O V A T O F A B I Á N I 1 L N R Y , r e s p e c t i v a m e n t e . S E X T A . -

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se u l i l i / an para realizar las operaciones que dan lugar a la presente const i tución

de compañía provienen de ac t iv idades l í c i t a s . SÉPTIMA.- DECLARACIÓN



J U R A D A DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO J U R A M E N T O que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y l icenc ias , así como de aquel los permisos de

func ionamien to , l i cenc ias y autor izaciones que en un fu turo so l ic i ten otras

i n s t i t u c i o n e s y que sean necesarios para la operación y func ionamien to de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contra tantes bajo ju ramento

declaran que pagarán el capi ta l social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del cap i t a l social una ve/ const i tu ida la compañía, y el saldo

i n s o l u t o den t ro del pla/o f i jado por la Ley de Compañ ía s . A s i m i s m o , los

contratantes declaran bajo j u r a m e n t o que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. Ln lodo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediac ión de la Super in tendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notar io(a) , se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habil i tantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del s i s tema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Nota r ia l ; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/ la No ta r io (a ) , se

rat i f ican y lírman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DF. TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:



UTRERAS-LOVATO FABIÁN HENRY
CÉDULA: 1702791409

UTRERAS VASQUEZ FABIÁN ALEXIS

UTRERAS VASQUEZCRISTIAN ALEXANDER
CÉDULA: 1713850772

Firma Notario(a>Pujplico(a)

DOCTORA GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHUR
Idcnti&éacion: 0400984399

Digitally signed by GRACE ELIZABETH
LOPEZ MATUHURA
Date: 2016.10.17 16:29:37 COT
Reason: FIEL COPA DEL ORIGINAL



REPÚBLICA Da ECUADOR
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085-0042 1702791409
ItÚWERO PE CÉRTIRCAÜO CÉDULA

UTRERAS LOVATO FABIÁN HENRY

cwrO*

JUHTA

N O T A R Í A V IGÉSIMA DE Q U I T O
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE
que la folo copia que antecede es igual
al documento q u e m e fue presentado
en: foja )¿Tu7f\es)

Quito a, 17

Dra. GracofLópez Matufiara
NOTARL/VIGÉSIMA DE QUITO

.

30*»



_ REPÚBLICA DEL ECUADOR
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Oirecc ón ^«neral ae ^ec, 5"n "..v I

Identificación y Ceduladó".

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1702791409

Nombres del ciudadano: UTRERAS LOVATO FABIÁN HENRY

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1949

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: VENDEDOR

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VASQUEZ AURA

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: UTRERAS CESAR

Nombres de la madre: LOVATO MARÍA TERESA

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2012

Información certificada a la fecha 17 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA- PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO

/'' \a válida

IncJ"." Jorge" Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://v¡rtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocumcnt.action

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en lf¡ LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

CÉDULA DE
CIUDADANÍA
APELLIDOS V NOMBRES
UTRERAS VASQUEZ
CRISTIAN ALEXANOER

LUGAR DE NACIMIENTO
PICHINCHA
QUITO
GONZÁLEZ SUAREZ

FECHA DE NACIMIENTO 1975-1O-11

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO HOMBRE

ESTADO OVIL DIVORCIADO

171385077-2

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

PROFESIÓN / OCUPACIÓN
INGENIERO V4333I2222

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
UTRERAS FABIÁN MENRY

APELLIDOS V NOMBRES DE LA MADRE
VASQUEZ AURA ELISA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
QUITO
2016-10-17

FECHA DE EXPIRACIÓN
2026-10-17

(^ÍHo^ 2Jfae^

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN ftL

"1 -

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEQ-20I4

ni7 nnAj •l7nBRn7*iPTARIA V IGÉSIMA DE QUITO
017-°044 "fWjíPilpiJclón a la Ley Notarial DOY FNÚMERO DE CERTIFICADO

PICHINCHA
PROVINCIA

QUITO

CANTÓN

u mentó que
foja (^f'útil

CIRCUNSCRIPCIÓN 1

SAN ISIDRO DEL INCA QUÍtO a,'
S

ZONAPARROQUIA

'.}>RES¡ÜENTA;E DE LA JUNTA

Dra. Cruce/López Matufiara
NOTARÍA VIGÉSIMA DE QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Oirecccn üerieral de Reg ítrr, :>.••!
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1713850772

Nombres del ciudadano: UTRERAS VASQUEZ CRISTIAN ALEXANDER

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1975

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2001

Nombres del padre: UTRERAS FABIÁN HENRY

Nombres de la madre: VASQUEZ AURA ELISA

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2016

Información certificada a la fecha: 17 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO

S \' ^S Firma válida

Incf. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Digitally signed by JOJJQF OSWALDÜ

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action

IC- IC-ef6ca5d667dS4ba

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en e! portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL EC
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017-0045 1719058917
NUMERO DE CERTIFICADO CÍÜULA

UTRERAS VASQUEZ FABIÁN ALEXIS

PtCHIMCHA
PftOVWCU

QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN 1
SAN ISIDRO DEL INCA

ZONA

N O T A R Í A V IGÉSIMA DE QUITO
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE
que la folo copia que antecede es igual
al documento que me fue presentado
en: toja (̂ üíIVes)

Quito a. 17 OBJ/2016 í$&

Dra. Gr
NOTARI

opez Matuhura
DE QUITO



. REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Direccón CeneMl 3B fteg S'TI C¡v-l

Identificación y Cecjlació'1.

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1719058917

Nombres del ciudadano: UTRERAS VASQUEZ FABIÁN ALEXIS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA

Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1983

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 2005

Nombres del padre: UTRERAS LOVATO FABIÁN HENRY

Nombres de la madre: VASQUEZ DÍAZ AURA ELISA

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2010

Información certificada a la fecha; 17 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA-QUITO-NT 20 - PICHINCHA - QUITO

Incf: Jorge Troya Fuertes
Director General del Regislro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Firma válida

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument action

La impresión de! presente certificado no garantizo lo legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.


